
DECRETO N°666/

LAJA, marzo 01 del 2012
VISTOS:
1.-Padem2012.
2.- Dotación docente año lectivo 2012.
3.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación"
4.- Ley Sep.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del servicio para el mejor funcionamiento de los establecimientos
educacionales:

RESUELVO:
1.-DESÍGNENSE en la dotación docente comunal para desempeñar funciones en la
escuela F-976 "La Colonia" RBD 4484-9, a los profesionales de la educación que se
indican, desde el 01 de marzo del 2012 al 28 de febrero del 2013, con la excepción
de los docentes que requieren autorización para ejercer la función docente que se
indican en el presente decreto, cuya continuidad estará determinada por la
autorización docente que debe emitir la Dirección Provincial de Educación en cada
caso, de no ser asi, se procederá al término de la relación laboral:
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Patricia Carolina Gallardo Roa

Profesora de Educación Básica, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, 1° y 2° ciclo
básica
gestión

Marcela Andrea Esparza Novoa

Profesora de Educación Básica, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas, 2° ciclo
básica
gestión

Mónica Ivonne Satdias Sandoval

Educador de Párvulos
docente de aula
30 horas, Educación Parvularia
pre-básica
gestión

Ornar Enrique Valdebenito Retamal
5

Profesor de Educación Básica, Licenciado en Educación
docente de aula

www.munilaja.cl
I,Municipalidad de Laja

Balmaceda 292 Fonos: 524600 - 534294- 534302- Fax: 534309

Página 1 de 2



J

N° de horas
Nivel de Enseñanza
Financiamiento

Nombre
R.u.t.
Título
Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Financiamiento

Nombre
R.u.t.
Título

Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Financiamiento
Observaciones

Nombre
R.u.t.
Título

Cargo
N° de horas
Financiamiento
Observaciones

Nombre
R.u.t.
Título

Cargo
N° de horas
Nivel de Enseñanza
Vigencia contp
Fin.

DECRETO N° 6667
30 horas, 1° y 2° ciclo
básica
gestión

Francisco Javier Arancibia Muñoz

Profesor de Educación General Básica, Lie. en Educación
docente de aula
30 horas, 1° ciclo
básica
gestión

Rabióla Elizabeth Fierro Torres

Educación de Párvulos
Egresada de la carrera de Pedagogía en Educación
Diferencial mención de Audición y Lenguaje
docente de aula
36 hrs.
básica, 1° y 2° ciclo
integración
requiere autorización docente

Romina Mackarena Cichero González

alumna regular de licenciatura en lengua inglesa y pedagogía
en inglés
docente de aula
16 hrs.
gestión
requiere autorización docente

Alejandrina del Carmen Castro Elgueta

Profesor de Educación General Básica mención Lenguaje y
Comunicación, Licenciado en Educación
docente de aula
30 horas
básica
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